
INFORME DEL GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA METROMODAL S.A. 
ADMINISTRADOR 

Guayaquil, 25 de abril del 2018 

A la Junta General de Accionistas de la Compañía: METROMODAL SA. 

De conformidad con disposiciones reglamentarias, societarias y estatuto social, y al 

tenor del Art. 305 numeral 4 de la Ley de Compañías vigente, me permito poner a 

consideración de los Accionistas, el informe anual de actividades de la compañía 

METROMODAL S.A., por el año terminado al 31 de diciembre, 2018. El cual ha sido 

preparado de acuerdo a la resolución No.99-1-3-3-007 de la Superintendencia de 
compañías publicada en el registro oficial No.291 del 05 de Octubre de 1999, 

Por lo expuesto, condiciono este informe a la numeración de la citada resolución 
instructiva. 

1.1.- 

12.- 

14- 

Comparando las metas y objetivos perseguidos por la Administración de la 
empresa, expongo que la compañía obtuvo una Utilidad de US$ 54,499.92 en el 
ejercicio 2018, luego del resultado de costos y gastos de las diversas 

transacciones que la empresa ha desarrollado en su actividad. 

La compañía ha procedido a cumplir con las disposiciones de la Junta General 

de Accionistas y las decisiones tomadas de acuerdo con el estatuto social, no 

han tenido incidencia en la actividad administrativa de este ejercicio económico. 

Para lograr los objetivos para el 2019 se elaborará un plan de negocios y 

estrategias, así como incrementar más la actividad operativa de la compañía y 
buscar alternativas para la reducción de costos; lo cual incidirá benéficamente 

al mejoramiento económico. 

En el ejercicio económico del 2018, se espera poder cumplir con las metas de 

este nuevo periodo que nos permitan mantener solvencia y liquidez que es el 
objeto social de toda la compañía, les agradezco por la confianza en mi 

encomendada en el desenvolvimiento de mi cargo. 

Atentamente, 

 


